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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, CONFORMACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE: MARÍA LUISA MORELLI ANDRADE. 

DEMANDADOS: GUSTAVO ANDRÉS y MARÍA CAROLINA AGUILAR MORELLI, 

VALERIA AGUILAR CONTRERAS, ERIKA JOHANA AGUILAR OLAYA Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUSTAVO AGUILAR VALLE. 

RAD: 20001-31-10-003-2018-00260-00. 

 

La señora MARÍA LUISA MORELLI ANDRADE, actuando en nombre propio, 

en la misma fecha en que confiere poder al doctor MARCO FRANCISCO 

VALERA PEÑARANDA, solicita el decreto de medidas cautelares sobre los 

bienes objeto de gananciales, sin embargo, pese a ser abogada titulada y 

haber iniciado la demanda, al conferir poder no puede actuar en el proceso 

simultáneamente con su apoderado porque cedió su representación, así lo 

dispone el artículo 74 C. G. del P. “En ningún caso podrá actuar simultáneamente 

más de un apoderado judicial de una misma persona.”, razón para negar el decreto 

de las medidas solicitadas. 

 

Ahora bien si la petición fuere elevada por el apoderado judicial, tampoco 

procedería su decreto teniendo en cuenta que lo pretendido es la inscripción 

de la demanda y no se indica en el libelo petitorio la cuantía para establecer la 

caución que exige el artículo 590-2 C. G. del P. (equivalente al 20% del valor 

de las pretensiones), aunado a ello, debe aportar certificado de libertad y 

tradición actualizado.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 
A.A.C. 
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